
¿Qué es la Exención Children's Choice?
La Exención Children's Choice (CC) presta servicios basados en casa y en la 
comunidad a personas desde su nacimiento hasta los 20 años, que actualmente 
viven en casa con sus familias o que saldrán de una institución para regresar a 
casa. El objetivo de esta exención es proporcionar apoyos individualizados para 
ayudar a la persona a vivir en casa y en la comunidad y está diseñada para ofrecer 
la máxima flexibilidad.

Las personas dejarán de tener derecho a esta exención cuando cumplan 21 años y 
pasarán a la exención más apropiada que cubra sus necesidades siempre que sigan 
siendo elegibles. A los 18 años, las personas pueden pasar a la Exención Supports si 
están interesadas en trabajar.

El objetivo de este programa no es proporcionar apoyo las 24 horas del día.

*Las personas desde su nacimiento hasta los 3 años deben cumplir los requisitos de 
elegibilidad de My Place.

*Las personas deben acceder y usar los servicios del plan estatal para los que califican.

¿Quién puede calificar?
Las personas desde su nacimiento hasta los 20 años que cumplan TODOS los siguientes criterios:
	 Cumplir la elegibilidad de Medicaid de Luisiana
	 Tener una declaración de aprobación de OCDD
	 �Cumplir la definición de discapacidad del desarrollo de Luisiana manifiesta antes de los 22 años [estatuto 

revisado 28:451.2, párrafo (12)]
	� Cumplir los criterios de nivel de atención del centro de atención intermedia para personas con discapacidad 

intelectual (ICF/IID)

Si califico, ¿qué servicios puedo recibir?
Su coordinador de apoyo lo ayudará a determinar a qué servicios puede calificar.

Coordinación de apoyo

Apoyo familiar

Capacitación familiar

Adaptaciones del entorno

Vivienda de apoyo permanente

Equipos y suministros 
médicos especializados

Relevo

Administración económica 
para autodirección

Servicios terapéuticos 
(acuáticos, artísticos, 
musicales, sensoriales, 
equitación)

¿Cómo puedo solicitar una exención de OCDD?
Las personas que necesiten servicios deben comunicarse con su entidad de gobierno local (LGE) para pasar por el 
proceso de determinación de elegibilidad. Una vez una persona es elegible para los servicios de OCDD, puede pedir 
su inscripción en el Registro de solicitud de servicios para personas con discapacidades del desarrollo (RFSR).

OCDD proporciona oportunidades de exención basadas en las necesidades prioritarias de apoyo de cada persona, 
que se identifica en su evaluación de urgencia de la necesidad de RFSR. Las personas con la necesidad de apoyo 
más emergente y urgente tendrán prioridad.

Puede encontrar la LGE que presta servicio en su región en https://www.ldh.la.gov/page/local-governing-entities
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¿Qué es la Exención Supports?
La Exención Supports (SW) proporciona servicios basados en casa y en la comunidad 
a personas mayores de 18 años que cumplen los criterios de elegibilidad para los 
servicios de exención. Está diseñado para ofrecer oportunidades significativas de 
apoyo diurno y laboral para que las personas cuyas necesidades se pueden cubrir 
con servicios de exención participen en la comunidad.

El objetivo de este programa no es proporcionar apoyo las 24 horas del día.

*Las personas deben acceder y usar los servicios del plan estatal para los que califican.

¿Quién puede calificar?
Las personas mayores de 18 años que cumplan TODOS los siguientes criterios:
	 Cumplir la elegibilidad de Medicaid de Luisiana
	 Tener una declaración de aprobación de OCDD
	 �Cumplir la definición de discapacidad del desarrollo de Luisiana manifiesta antes de los 22 años [estatuto 

revisado 28:451.2, párrafo (12)]
	� Cumplir los criterios de nivel de atención del centro de atención intermedia para personas con discapacidad 

intelectual (ICF/IID)

¿Qué servicios ofrecen?
Su coordinador de apoyo lo ayudará a determinar a qué servicios puede calificar.

Coordinación de apoyo

Empleo con apoyo

Habilitación diurna

Transporte

Dental

Vivienda de apoyo permanente

Desarrollo del compromiso con 
la vida en la comunidad

Relevo

Sistema personal de respuesta 
a emergencias (PERS)

Equipos y suministros 
médicos especializados

¿Cómo puedo solicitar una exención de OCDD?
Las personas que necesiten servicios deben comunicarse con su entidad de gobierno local (LGE) para pasar por el 
proceso de determinación de elegibilidad. Una vez una persona es elegible para los servicios de OCDD, puede pedir 
su inscripción en el Registro de solicitud de servicios para personas con discapacidades del desarrollo (RFSR).

OCDD proporciona oportunidades de exención basadas en las necesidades prioritarias de apoyo de cada persona, 
que se identifica en su evaluación de urgencia de la necesidad de RFSR. Las personas con la necesidad de apoyo 
más emergente y urgente tendrán prioridad.

Puede encontrar la LGE que presta servicio en su región en https://www.ldh.la.gov/page/local-governing-entities

Obtenga más información 
escaneando el código QR

Oficina para Ciudadanos con 
Discapacidades del Desarrollo



EXENCIÓN RESIDENTIAL OPTIONS (ROW)
Hoja informativa

Actualizado el 8/15/2025

¿Qué es la Exención Residential Options?
El programa de Exención Residential Options (ROW) presta servicios en casa y en la 
comunidad a personas de todas las edades que son elegibles para recibir servicios 
de exención de OCDD. Es una exención limitada en la que el cálculo anual individual 
se basa en la evaluación de las necesidades de apoyo de la persona. Una evaluación 
del inventario para la planificación del cliente y la agencia (ICAP) determina las 
necesidades de apoyo.

El objetivo de este programa no es proporcionar apoyo individualizado las 24 horas 
del día.

*Las personas deben acceder y usar los servicios del plan estatal para los que califican.

¿Quién puede calificar?
Las personas de cualquier edad que cumplan TODOS los siguientes criterios:
	 Cumplir la elegibilidad de Medicaid de Luisiana
	 Tener una declaración de aprobación de OCDD
	 �Cumplir la definición de discapacidad del desarrollo de Luisiana manifiesta antes de los 22 años [estatuto 

revisado 28:451.2, párrafo (12)]
	� Cumplir los criterios de nivel de atención del centro de atención intermedia para personas con discapacidad 

intelectual (ICF/IID)
	 Cumplir uno de los cuatro criterios del grupo prioritario de ROW

Si califico, ¿qué servicios puedo recibir?
Su coordinador de apoyo lo ayudará a determinar a qué servicios puede calificar.

¿Cómo puedo solicitar una exención de OCDD?
Las personas que necesiten servicios deben comunicarse con su entidad de gobierno local (LGE) para pasar por el 
proceso de determinación de elegibilidad. Una vez una persona es elegible para los servicios de OCDD, puede pedir 
su inscripción en el Registro de solicitud de servicios para personas con discapacidades del desarrollo (RFSR).

OCDD proporciona oportunidades de exención basadas en las necesidades prioritarias de apoyo de cada persona, 
que se identifica en su evaluación de urgencia de la necesidad de RFSR. Las personas con la necesidad de apoyo 
más emergente y urgente tendrán prioridad.

Puede encontrar la LGE que presta servicio en su región en https://www.ldh.la.gov/page/local-governing-entities

Obtenga más información 
escaneando el código QR

Coordinación de apoyo

Vivienda permanente

Apoyos para la vida en la 
comunidad

Empleo con apoyo

Adaptaciones del entorno

Desarrollo del compromiso con 
la vida en la comunidad

Vida compartida

Residencia de acogida

Habilitación diurna

Atención médica de día 
para adultos

Servicios profesionales

Enfermería

Dental

Cuidado de acompañante

Relevo

Prevocacional

Transporte

Sistema personal de respuesta 
a emergencias (PERS)

Servicios de transición, una 
sola vez

Administración económica 
para autodirección

Atención en casa monitoreada

Equipos y suministros médicos 
especializados
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¿Qué es la Exención New Opportunities?
El programa de exención New Opportunities (NOW) presta servicios en casa y en la 
comunidad a personas mayores de 3 años que son elegibles para recibir servicios 
de exención.

El objetivo de NOW es proporcionar apoyos individualizados para ayudar a las 
personas a vivir en casa y en la comunidad.

*Las personas deben acceder y usar los servicios del plan estatal para los que califican.

¿Quién puede calificar?
Las personas mayores de 3 años que cumplan TODOS los siguientes criterios:
	 Cumplir la elegibilidad de Medicaid de Luisiana
	 Tener una declaración de aprobación de OCDD
	 �Cumplir la definición de discapacidad del desarrollo de Luisiana manifiesta antes de los 22 años [estatuto 

revisado 28:451.2, párrafo (12)]
	� Cumplir los criterios de nivel de atención del centro de atención intermedia para personas con discapacidad 

intelectual (ICF/IID)
	 Que sus necesidades no se puedan cubrir con otra exención de OCDD

Si califico, ¿qué servicios puedo recibir?
Su coordinador de apoyo lo ayudará a determinar a qué servicios puede calificar.

¿Cómo puedo solicitar una exención de OCDD?
Las personas que necesiten servicios deben comunicarse con su entidad de gobierno local (LGE) para pasar por el 
proceso de determinación de elegibilidad. Una vez una persona es elegible para los servicios de OCDD, puede pedir 
su inscripción en el Registro de solicitud de servicios para personas con discapacidades del desarrollo (RFSR).

OCDD proporciona oportunidades de exención basadas en las necesidades prioritarias de apoyo de cada persona, 
que se identifica en su evaluación de urgencia de la necesidad de RFSR. Las personas con la necesidad de apoyo 
más emergente y urgente tendrán prioridad.

Puede encontrar la LGE que presta servicio en su región en https://www.ldh.la.gov/page/local-governing-entities

Obtenga más información 
escaneando el código QR

Apoyo individual y familiar

Habilitación diurna

Empleo con apoyo

Adaptaciones del entorno

Prevocacional

Vivienda de apoyo permanente

Transporte

Servicios profesionales

Enfermería especializada

Dental

Relevo

Sustituto de 
atención familiar

Atención en casa 
monitoreada

Cuidado de acompañante

Desarrollo del compromiso con 
la vida en la comunidad

Sistema personal de respuesta 
a emergencias (PERS)

Administración económica 
para autodirección

Equipos y suministros 
médicos especializados

Vida independiente con apoyo
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